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ASUNTO:    Admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
La señora Janneth Soveida Rojas Ortiz, por conducto de apoderada especial, instauró 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La Nación-
Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el Distrito 
Capital de Bogotá-Secretaría de Educación y la Fiduciaria La Previsora S.A., con el fin de 
que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Resolución 1255 del 14 
de febrero de 2022, ii) Oficio S-2021-186453 del 28 de mayo de 2021, iii) acto presunto 
derivado de la petición con radicado E-2022-37650 del 3 de febrero de 2022, y iv) acto ficto 
derivado de la petición con radicado 20210321767602 del 8 de junio de 2021, en virtud de 
los cuales se le negó el reconocimiento de la prima de medio año prevista en el artículo 15 
de la Ley 91 de 1989 y el reajuste de la pensión de jubilación con la inclusión de los factores 
salariales devengados en el año anterior a la adquisición del status de pensionada. 
 
Como se observa, la parte actora dirigió la demanda contra el Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría Educación porque considera que debe integrar el contradictorio en el extremo 
pasivo, pero de acuerdo con la Ley 962 de 2005, dicho ente territorial se encarga sólo de 
elaborar y suscribir los actos administrativos mediante los cuales se reconocen las 
prestaciones sociales a los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, mientras que este ente, de acuerdo con el artículo 56 ibídem, tiene 
la función de reconocerlas, razón por la cual los llamados a responder por las pretensiones 
de la demandante son el Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A, esta última en calidad de pagadora de las 
prestaciones reclamadas, por lo que en aras de garantizar el derecho de acceso efectivo a 
la administración de justicia y en observancia de los principios de prevalencia del derecho 
sustancial y economía procesal se admitirá la demanda únicamente frente a estas dos 
últimas entidades, pues acorde con la jurisprudencia imperante del Consejo de Estado y de 
los Tribunales Administrativos, el Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación carece 
de legitimación en la causa por pasiva en este tipo de asuntos. 
 
Por lo demás, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales (arts. 104, 
155 y siguientes del CPACA), se dispone: 
 
1. ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2. NOTIFICAR personalmente esta providencia a los sujetos que integran la parte 
demandada, a través de su representante legal o a quien estas hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, y a la agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y 
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DAR TRASLADO de la demanda a La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduciaria La Previsora S.A. por el término de 
treinta (30) días para que la contesten y ejerzan su derecho de defensa, advirtiéndoles que 
deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
acusada y que se encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 
(arts. 172, 175, 198 y 199 CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021). 
 
3. COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48, numeral 5, de la Ley 2080/21. 
 
4. RECONOCER a la Dra. Jhennifer Forero Alfonso, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.032.363.499 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 
230581 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en el archivo 
“03.Poder.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CHR 

 

Firmado Por:

 

 

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea525db2ff2a4af9c7051f6198aec1fc24d3f607967b57cc0ca441aec5133ae1

Documento generado en 10/06/2022 04:35:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


